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▶ Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos  ecológicos y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo.
(aplicable a partir del 1 de enero de 2022). [Texto consolidado]

▶ Reglamento Delegado (UE) 2021/1189 de la Comisión, de 7 de mayo de 2021, por el 
que se completa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta a la producción y comercialización de materiales de reproducción 
vegetal de material heterogéneo ecológico de determinados géneros o especies. 

▶ Reglamento Delegado (UE) 2020/2146 de la Comisión
de 24 de septiembre de 2020 que completa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas excepcionales de producción 
aplicables a la producción ecológica.

▶ Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165 de la Comisión, de 15 de julio de 2021, por 
el que se autorizan determinados productos y sustancias para su uso en la 
producción ecológica y se establecen sus listas. [Texto consolidado]

Marco normativo

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018R0848&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02018R0848-20220101&qid=1641977767914&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R1189&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R2146&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R1165&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02021R1165-20231115&qid=1729151321844
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La producción ecológica perseguirá los siguientes objetivos generales:

[...]

h) contribuir al desarrollo de la provisión de material genético vegetal adaptado 
a las necesidades y objetivos específicos de la agricultura ecológica,

i) contribuir a un elevado nivel de biodiversidad, en particular mediante el uso de 
material genético vegetal diverso, como material heterogéneo ecológico y 
variedades ecológicas adecuadas para la producción ecológica,

j) promover el desarrollo de actividades de mejora vegetal de plantas ecológicas 
a fin de contribuir a las perspectivas económicas ventajosas del sector ecológico.

Objetivo generales (Art. 4)
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Respecto a las actividades agrarias y de acuicultura, la producción ecológica se basará, en 
particular, en los siguientes principios específicos: [...]

f) elección de variedades vegetales atendiendo a las particularidades de los sistemas 
específicos de producción ecológica y prestando especial atención a los resultados 
agronómicos, la resistencia a las enfermedades, la adaptación a condiciones climáticas y 
edafológicas locales diversas y el respeto de las limitaciones naturales a los cruces;

g) uso de materiales ecológicos de reproducción vegetal, tales como los compuestos de 
material heterogéneo ecológico y de variedades ecológicas adecuadas para la 
producción ecológica;

h) obtención de variedades ecológicas a través de la capacidad reproductora natural y 
prestando atención a las limitaciones naturales a los cruces;

i) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento (CE) nº 2100/94 y de la 
protección nacional de obtenciones vegetales establecida con arreglo a la legislación nacional 
de los Estados miembros, la posibilidad de que los agricultores utilicen material de 
reproducción vegetal extraído de su propia explotación con objeto de favorecer los 
recursos genéticos adaptados a las condiciones especiales de la producción ecológica;

Principios específicos aplicables a las actividades agrarias (Art. 6)
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Material de Reproducción Vegetal (MRV)

Las plantas y todas sus partes, incluidas las semillas, en cualquier fase de 
crecimiento, de las que puedan obtenerse plantas completas y que se 
destinen a tal fin. 

Semillas, plántulas, plantones, 
esquejes, bulbos, tubérculos, 
rizomas, estolones, hijuelos, 
estacas, propágulos, meristemas.
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Variedad ecológica apropiada para la producción ecológica
Variedad tal como se define en el artículo 5, apartado 2, del Reglamento (CE) nº 
2100/94, relativo a la protección comunitaria de las obtenciones vegetales, que:
a) se caracteriza por una diversidad genética y fenotípica elevada entre las 
unidades reproductoras individuales; y
b) procede de las actividades de producción ecológica a que se refiere el 
anexo II, parte I, punto 1.8.4, del presente Reglamento;

Definición de variedad en el Reglamento (CE) nº 2100/94: un conjunto de plantas de un 
solo taxón botánico del rango más bajo conocido que, con independencia de si responde o 
no plenamente a las condiciones para la concesión de un derecho de obtentor, pueda:
 - definirse por la expresión de los caracteres resultantes de un cierto genotipo o de una 
cierta combinación de genotipos,
 - distinguirse de cualquier otro conjunto de plantas por la expresión de uno de dichos 
caracteres por lo menos,
 - considerarse como una unidad, habida cuenta de su aptitud a propagarse sin alteración.

» Conjunto de plantas que comparten ciertas características, que las distinguen claramente de otras 
plantas de la misma especie. Estas plantas pueden reproducirse, y sus rasgos distintivos se mantienen 
cuando lo hacen.
» Para que una variedad vegetal esté protegida y se reconozca, debe cumplir con ciertos criterios:
novedad, distinguibilidad, homogeneidad y estabilidad.
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Material Heterogéneo de Reproducción (MHR)
Conjunto de plantas de un solo taxón botánico del rango más bajo conocido que:
a)  presenta características fenotípicas comunes;
b)  se caracteriza por una diversidad genética y fenotípica elevada entre las 
unidades reproductoras individuales, de modo que ese conjunto de plantas 
está representado por el material en su conjunto y no por un número reducido de 
unidades;
c)  no es una variedad en el sentido del artículo 5, apartado 2, del Reglamento 
(CE) nº 2100/94 del Consejo ( 1 );
d)  no es una mezcla de variedades; y
c)  se ha obtenido de conformidad el presente Reglamento (UE) 848/2018;
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1.8.2. Para obtener materiales de reproducción vegetal ecológicos que puedan utilizarse 
en la producción de productos distintos de los materiales de reproducción vegetal, la 
planta madre y, en su caso, otras plantas destinadas a la producción de materiales de 
reproducción vegetal se habrán producido de conformidad con el presente 
Reglamento durante al menos una generación o, en el caso de los cultivos 
perennes, durante al menos una generación a lo largo de dos períodos 
vegetativos.

1.8.4. Para la producción de variedades ecológicas idóneas para la producción 
ecológica, las actividades de mejora vegetal ecológica se realizarán en 
condiciones ecológicas y se centrarán en la mejora de la diversidad genética, la 
dependencia de la capacidad reproductora natural, así como los resultados 
agronómicos, la resistencia a las enfermedades y la adaptación a 
condiciones climáticas y edafológicas locales diversas.

Todas las prácticas de multiplicación, a excepción del cultivo de meristemas, 
se efectuarán con arreglo a una certificación ecológica.

Anexos II - Parte I – Punto 1.8: Procedencia de las plantas, incluidos los 
materiales de reproducción vegetal  



Junta de Andalucía

15

Los materiales de reproducción vegetal de material heterogéneo ecológico solo se 
producirán o comercializarán en la Unión si se cumplen todos los requisitos siguientes:
1) cumplen los requisitos relativos a:
 __a) la identidad a que se refiere el artículo 5; 
 __b) la calidad sanitaria, pureza analítica y la germinación, a que se refiere el 
artículo 6 (según la normativa referida en el artículo);
 __c) el envasado y el etiquetado, a que se refiere el artículo 7;
2) su descripción incluye los elementos mencionados en el artículo 4;
3) están sujetos a controles oficiales de conformidad con el artículo 9;
4) son producidos o comercializados por operadores que cumplen los requisitos de 
información (información que deben conservar los operadores) establecidos en 
el artículo 8; y
5) se mantienen de conformidad con el artículo 10.

Reglamento Delegado (UE) 2021/1189 […] producción y comercialización 
de materiales de reproducción vegetal de material heterogéneo ecológico 
de determinados géneros o especies.  
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▶ Cruce de varios tipos diferentes de material parental, utilizando protocolos 
de cruce para producir material heterogéneo diverso mediante mezcla de la progenie, 
resiembra repetida y exposición del material a la selección natural o humana, siempre 
que este material presente una diversidad genética elevada.
▶ Selección, consolidación y mantenimiento.
▶ Requiere una caracterización fenotípica de los de los caracteres clave comunes 
al material, junto con la heterogeneidad de este mediante la  caracterización de la 
diversidad fenotípica observable entre unidades reproductoras individuales.

Algunas ideas clave extraídas del Reglamento Delegado (UE) 2021/1189  
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Solicitud de notificación de material heterogéneo ecológico, para la 
producción ecológica  
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Etiqueta material heterogéneo de reproducción ecológico 
(Reglamento Del. UE 2021/1189)
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ESPECIE MASA NETA MÁXIMA DE 
LAS SEMILLAS (kg)

Planta forrajera 10

Remolacha 10

Cereales 30

Plantas oleaginosas y textiles 10

Patata de siembra 30

Semillas de plantas 
hortícolas:

Leguminosas 5

Cebollas, perifollo, 
espárragos, acelgas, 
remolacha, nabos, ,sandía, 
calabaza gigante, calabaza, 
zanahorias, rábanos, 
escorzonera o salsifí negro, 
espinacas, canónigos o 
hierba de los canónigos

0,5

Todas las demás especies 
hortícolas

0,1

Cantidades máximas de semillas en 
envases pequeños a la que se refiere el 
artículo 7, apartado 5



Junta de Andalucía < Volver al índice   |

Ejemplo etiquetado (Artículo 30,  31,  32 y anexo IV)

 GGGarbanzo Pedrosillano Ecológico

ES-ECO-00-AN

Agricultura UE / no UE
           

(marca de garantía
 Facultativa de 
la autoridad u 

organismo de control)

19
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Términos referidos a la producción ecológica (Anexo IV)

Novedad

ecológico  -  eco

biológico  -  bio

orgánico

20
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1. En la producción ecológica no podrán utilizarse OMG, productos obtenidos a 
partir de OMG ni productos obtenidos mediante OMG en alimentos ni en piensos, ni 
como alimentos, piensos, coadyuvantes tecnológicos, productos fitosanitarios, 
fertilizantes, acondicionadores del suelo, materiales de reproducción vegetal, 
microorganismos o animales.

Artículo 11. Prohibición del uso de OMG 
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Conversión comercial 
 certificado

 (1.8.5.1)

Ecológico comercial  
certificado, incluido el 

material heterogéneo de 
reproducción

 (1.8) 

Conversión 
producido en la 

propia explotación 
(1.8.5.1 últ. párrafo)

Ecológico producido 
en la propia 
explotación

(1.8.5.1 últ. párrafo)

Primero Segundo

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
individual previa 

(1.8.5.1 tercer párrafo)

MRV no ecológico 
autorizado a 

productores de MRV 
(1.8.6)

Orden de prioridad en el uso de MRV

Orden de prioridad en el uso de MRV contemplado en el Anexo II, Parte I

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
general previa 

(1.8.5.7)

Tercero
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ECOSID: Sistema de información y disponibilidad de MRV ecológico y 
en conversión (Artículo 26)

24

De carácter voluntario
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Conversión comercial 
 certificado

 (1.8.5.1)

Ecológico comercial  
certificado, incluido el 

material heterogéneo de 
reproducción

 (1.8) 

Conversión 
producido en la 

propia explotación 
(1.8.5.1 últ. párrafo)

Ecológico producido 
en la propia 
explotación

(1.8.5.1 últ. párrafo)

Primero Segundo

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
individual previa 

(1.8.5.1 tercer párrafo)

MRV no ecológico 
autorizado a 

productores de MRV 
(1.8.6)

Orden de prioridad en el uso de MRV

MRV contemplado en  ECOSID

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
general previa 

(1.8.5.7)

Tercero
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Evolución de la Base de Datos de Semillas y Patatas de Siembra obtenidas 
mediante el método de producción ecológica, gestionada por el MAPA 

Durante el año 2021, se contabilizan en un total de 1.091 registros de variedades.
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Tipo de material actualmente existente ( ____)

27
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ECOSID: Sistema de información y disponibilidad de MRV ecológico y en 
conversión (Artículo 26)
 Para gestores: MAPA, autoridades competentes de la CCAA, OOCC y productores de MRV 

28
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CAGPDS

Páginas web oficiales

MAPA

CE

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/produccion-ecologica/insumos-utilizables-produccion-ecologica/paginas/semillas-material-de-reproduccion-vegetativa.html
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-eco/material-reproduccion/
https://agriculture.ec.europa.eu/farming/organic-farming/organic-production-and-products/organics-references_es
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Conversión comercial 
 certificado

 (1.8.5.1)

Ecológico comercial  
certificado, incluido el 

material heterogéneo de 
reproducción

 (1.8) 

Conversión 
producido en la 

propia explotación 
(1.8.5.1 últ. párrafo)

Ecológico producido 
en la propia 
explotación

(1.8.5.1 últ. párrafo)

Primero Segundo

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
individual previa 

(1.8.5.1 tercer párrafo)

MRV no ecológico 
autorizado a 

productores de MRV 
(1.8.6)

Orden de prioridad en el uso de MRV contemplado en el Anexo II, Parte I

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
general previa 

(1.8.5.7)

Tercero
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1.8.1. Para la producción de plantas y productos vegetales distintos de los materiales de 
reproducción vegetal, solo se utilizarán materiales de reproducción vegetal 
ecológicos.

1.8.3. A la hora de elegir los materiales de reproducción vegetal ecológicos, los 
operadores darán preferencia al material de reproducción vegetal ecológico idóneo 
para la agricultura ecológica.

Anexos II - Parte I – Punto 1.8: Procedencia de las plantas, incluidos 
los materiales de reproducción vegetal  
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1.1.Los cultivos ecológicos, excepto los que se cultivan en agua de forma 
natural, se producirán en suelo vivo, o en suelo vivo mezclado o fertilizado con 
materiales y productos permitidos en la producción ecológica, en relación con el 
subsuelo y la roca madre.

1.4. No obstante lo dispuesto en el punto 1.1, se permitirán las siguientes 
prácticas:

a) el cultivo de plantas para la producción de plantas ornamentales y aromáticas 
en macetas para su venta con las macetas al consumidor final;

b) el cultivo de plántulas o trasplantes en contenedores a efectos de su 
trasplante posterior.

Anexos II - Parte I – Punto 1: Requisitos general
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Conversión comercial 
 certificado

 (1.8.5.1)

Ecológico comercial  
certificado, incluido el 

material heterogéneo de 
reproducción

 (1.8) 

Conversión 
producido en la 

propia explotación 
(1.8.5.1 últ. párrafo)

Ecológico producido 
en la propia 
explotación

(1.8.5.1 últ. párrafo)

Primero Segundo

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
individual previa 

(1.8.5.1 tercer párrafo)

MRV no ecológico 
autorizado a 

productores de MRV 
(1.8.6)

Orden de prioridad en el uso de MRV

Orden de prioridad en el uso de MRV contemplado en el Anexo II, Parte I

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
general previa 

(1.8.5.7)

Tercero
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No obstante lo dispuesto en el punto 1.8.1, en caso de que los datos recogidos en la 
base de datos a que se refiere el artículo 26, apartado 1, o los sistemas a que se refiere 
el artículo 26, apartado 2, pongan de manifiesto que no se satisfacen las necesidades 
cualitativas o cuantitativas del operador en relación con los materiales de 
reproducción vegetal ecológicos pertinentes, el operador podrá utilizar materiales 
de reproducción vegetal en conversión de conformidad con el artículo 10, apartado 
4, párrafo segundo, letra a), [...]

Anexos II - Parte I – Punto 1.8.5.1: Uso de material de reproducción 
vegetal en conversión
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Además, en caso de indisponibilidad de plántulas ecológicas, será posible utilizar 
«plántulas en conversión» comercializadas de conformidad con el artículo 10, 
apartado 4, párrafo segundo, letra a), si se cultivan:

a) en un ciclo de cultivo desde las semillas hasta la plántula final de una duración 
mínima de doce meses en una parcela que, durante el mismo período, haya 
completado un período de conversión de al menos doce meses; o

b) en parcelas de cultivos ecológicos o en conversión, o en contenedores, si se aplica la 
excepción del punto 1.4, siempre y cuando las plántulas procedan de semillas en 
conversión, recolectadas de una planta cultivada en una parcela que haya completado 
un período de conversión de al menos doce meses.

Anexos II - Parte I – Punto 1.8.5.1: Uso de material de reproducción 
vegetal en conversión
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Periodo de conversión en anuales

36
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Conversión comercial 
 certificado

 (1.8.5.1)

Ecológico comercial  
certificado, incluido el 

material heterogéneo de 
reproducción

 (1.8) 

Conversión 
producido en la 

propia explotación 
(1.8.5.1 últ. párrafo)

Ecológico producido 
en la propia 
explotación

(1.8.5.1 últ. párrafo)

Primero Segundo

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
individual previa 

(1.8.5.1 tercer párrafo)

MRV no ecológico 
autorizado a 

productores de MRV 
(1.8.6)

Orden de prioridad en el uso de MRV

Orden de prioridad en el uso de MRV contemplado en el Anexo II, Parte I

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
general previa 

(1.8.5.7)

Tercero
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Artículo 6

Principios específicos aplicables a las actividades agrarias

i) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento (CE) n° 2100/94 y 
de la protección nacional de obtenciones vegetales establecida con arreglo a la 
legislación nacional de los Estados miembros, la posibilidad de que los agricultores 
utilicen material de reproducción vegetal extraído de su propia explotación con objeto de 
favorecer los recursos genéticos adaptados a las condiciones especiales de la 
producción ecológica;

Anexos II - Parte I – Punto 1.8.5.1. Último párrafo

Cuando observen lo dispuesto en el artículo 6, letra i), los operadores podrán utilizar 
material de reproducción vegetal tanto ecológico como en conversión extraído de 
su propia explotación, con independencia de la disponibilidad cualitativa y 
cuantitativa de acuerdo con la base de datos a que se refiere el artículo 26, apartado 
1, o el sistema mencionado en el artículo 26, apartado 2, letra a).

MRV extraído de su propia explotación ( Reglamento (CE) n° 2018/848 )
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Artículo 14

Excepción a la protección comunitaria de las obtenciones vegetales

1.  No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 13 y con objeto de 
salvaguardar la producción agrícola, los agricultores estarán autorizados a emplear, en 
sus propias explotaciones, con fines de propagación en el campo, el producto de la 
cosecha que hayan obtenido de haber plantado en sus propias explotaciones material 
de propagación de una variedad que, no siendo híbrida ni sintética, esté acogida a un 
derecho de protección comunitaria de las obtenciones vegetales.

Reglamento (CE) n° 2100/94 del Consejo de 27 de julio de 1994 
relativo a la protección comunitaria de las obtenciones vegetales
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2.  Las disposiciones del apartado 1 se aplicarán únicamente a las especies 
vegetales agrícolas de:

3.  Las condiciones para hacer efectiva la excepción del apartado 1 y proteger los 
intereses legítimos del obtentor y del agricultor se establecerán antes de la entrada en 
vigor del presente Reglamento mediante normas de desarrollo, de conformidad con el 
artículo 114, sujetas a los criterios siguientes: ……..

Reglamento (CE) n° 2100/94 del Consejo de 27 de julio de 1994 relativo 
a la protección comunitaria de las obtenciones vegetales
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Conversión comercial 
 certificado

 (1.8.5.1)

Ecológico comercial  
certificado, incluido el 

material heterogéneo de 
reproducción

 (1.8) 

Conversión 
producido en la 

propia explotación 
(1.8.5.1 últ. párrafo)

Ecológico producido 
en la propia 
explotación

(1.8.5.1 últ. párrafo)

Primero Segundo

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
individual previa 

(1.8.5.1 tercer párrafo)

MRV no ecológico 
autorizado a 

productores de MRV 
(1.8.6)

Orden de prioridad en el uso de MRV

Orden de prioridad en el uso de MRV contemplado en el Anexo II, Parte I

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
general previa 

(1.8.5.7)

Tercero
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Conversión comercial 
 certificado

 (1.8.5.1)

Ecológico comercial  
certificado, incluido el 

material heterogéneo de 
reproducción

 (1.8) 

Conversión 
producido en la 

propia explotación 
(1.8.5.1 últ. párrafo)

Ecológico producido 
en la propia 
explotación

(1.8.5.1 últ. párrafo)

Primero Segundo

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
individual previa 

(1.8.5.1 tercer párrafo)

MRV no ecológico 
autorizado a 

productores de MRV 
(1.8.6)

Orden de prioridad en el uso de MRV

MRV contemplado en  ECOSID

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
general previa 

(1.8.5.7)

Tercero
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1.8.6. Las autoridades competentes o, en su caso, las autoridades u organismos de 
control [...], podrán autorizar a los operadores que produzcan materiales de 
reproducción vegetal para su uso en la producción ecológica a utilizar materiales 
de reproducción vegetal no ecológicos, cuando no se disponga de plantas madre 
o, en su caso, de otras plantas destinadas a la producción de materiales de 
reproducción vegetal y producidas de conformidad con el punto 1.8.2, […] 
condiciones:

a) No se han tratado tras la cosecha con productos fitosanitarios no autorizados 
(Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165).
b) no son plántulas de especies cuyo ciclo abarque un solo periodo vegetativo.
c) Se cultivan respetando los demás requisitos pertinentes de la producción de 
plantas ecológicas.
d) Autorización antes de sembrar o plantar esos materiales
e) Autorización se concederá unicamente a usuarios individuales y durante un 
período vegetativo a la vez.
d) las autoridades competentes podrán conceder autorizaciones generales de un 
año de validez.

 

Anexos II - Parte I – Punto 1.8.6
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Oferta en ECOSID de material autorizado de conformidad con el punto 1.8.6 
de la Parte I del  Anexo II
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Conversión comercial 
 certificado

 (1.8.5.1)

Ecológico comercial  
certificado, incluido el 

material heterogéneo de 
reproducción

 (1.8) 

Conversión 
producido en la 

propia explotación 
(1.8.5.1 últ. párrafo)

Ecológico producido 
en la propia 
explotación

(1.8.5.1 últ. párrafo)

Primero Segundo

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
individual previa 

(1.8.5.1 tercer párrafo)

MRV no ecológico 
autorizado a 

productores de MRV 
(1.8.6)

Orden de prioridad en el uso de MRV

Orden de prioridad en el uso de MRV contemplado en el Anexo II, Parte I

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
general previa 

(1.8.5.7)

Tercero
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Cuando no se disponga de materiales de reproducción vegetal ecológicos o en 
conversión o de materiales de reproducción vegetal autorizados de conformidad 
con el punto 1.8.6. o no se disponga de dichos materiales en cantidad suficiente 
para satisfacer las necesidades del operador, las autoridades competentes podrán 
autorizar el uso de materiales de reproducción vegetal no ecológicos con arreglo 
a las condiciones establecidas en los puntos  1.8.5.3 a 1.8.5.8 .

Antes de solicitar dicha autorización, los operadores consultarán la base de datos 
[...] a fin de comprobar si se dispone de materiales de reproducción vegetal 
ecológicos o en conversión o de materiales de reproducción vegetal autorizados de 
conformidad con el punto 1.8.6 y, por tanto, si su solicitud está justificada.

Anexos II - Parte I – Punto 1.8.5.1



Junta de Andalucía

48

Anexos II - Parte I – Punto 1.8.5
1.8.5.3. El material de reproducción vegetal no ecológico no se tratará tras la 
cosecha con productos fitosanitarios distintos de los autorizados para el 
tratamiento de material de reproducción vegetal de conformidad con el artículo 24, 
apartado 1, del presente Reglamento, […] (Reglamento Ej. (UE) 2021/1165)

1.8.5.4. La autorización de usar material de reproducción vegetal no ecológico se 
obtendrá antes de la siembra o plantación del cultivo.

1.8.5.5. La autorización de usar material de reproducción vegetal no ecológico se 
concederá a usuarios particulares durante un período vegetativo cada vez y las 
autoridades competentes, la autoridad de control o el organismo responsable de 
las autorizaciones elaborarán un listado con las cantidades del material de 
reproducción vegetal autorizado.

1.8.5.8. Las autoridades competentes no autorizarán el uso de plántulas no 
ecológicas para aquellas plántulas de especies cuyo ciclo de cultivo abarque un 
solo período vegetativo, desde su trasplante hasta la primera cosecha de 
productos. 
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Tal autorización individual se expedirá únicamente en una de las
situaciones siguientes:

 a)  si ninguna variedad de la especie que el operador desee obtener está inscrita 
en la base de datos […];
 b)  si ningún operador que comercialice materiales de reproducción vegetal puede 
entregar materiales de reproducción vegetal ecológicos o en conversión o 
materiales de reproducción vegetal autorizados [...] a tiempo […];
 c)  si la variedad que el operador desee obtener no está inscrita como material de 
reproducción vegetal ecológico o en conversión o como material de reproducción 
autorizado de conformidad con el punto 1.8.6. [...] y el operador puede demostrar 
que ninguna de las alternativas de la misma especie inscritas resulta adecuada, 
en particular, a las condiciones agronómicas y edafoclimáticas y a las propiedades 
tecnológicas necesarias para la producción;
 d)  si está justificado por motivos de investigación, ensayos en pruebas de campo 
a pequeña escala, para la conservación de variedades o para la innovación de 
productos y con la aprobación de las autoridades competentes del Estado miembro 
de que se trate.

Anexos II - Parte I – Punto 1.8.5.1
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Las autoridades competentes de los Estados miembros elaborarán una lista oficial 
de las especies, subespecies o variedades (agrupadas si procede) para las cuales 
se establezca que el material de reproducción vegetal ecológico o en conversión 
está disponible en cantidades suficientes y para las variedades adecuadas en su 
territorio. No se expedirán autorizaciones para las especies, subespecies o 
variedades incluidas en dicha lista en el territorio del Estado miembro de que se 
trate [...]

Anexos II - Parte I – Punto 1.8.5.6

Autorizaciones en CCAA en 2023
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Anexos II - Parte I – Punto 1.8.5.6

ECOSID
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Conversión comercial 
 certificado

 (1.8.5.1)

Ecológico comercial  
certificado, incluido el 

material heterogéneo de 
reproducción

 (1.8) 

Conversión 
producido en la 

propia explotación 
(1.8.5.1 últ. párrafo)

Ecológico producido 
en la propia 
explotación

(1.8.5.1 últ. párrafo)

Primero Segundo

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
individual previa 

(1.8.5.1 tercer párrafo)

MRV no ecológico 
autorizado a 

productores de MRV 
(1.8.6)

Orden de prioridad en el uso de MRV

Orden de prioridad en el uso de MRV contemplado en el Anexo II, Parte I

No ecológica 
comercial  no tratada 

con autorización 
general previa 

(1.8.5.7)

Tercero
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Las autoridades competentes de los Estados miembros podrán conceder 
anualmente una autorización general a todos los operadores de que se trate para 
la utilización de:
a) una especie o subespecie concreta, siempre y cuando ninguna variedad esté 
inscrita en la base de datos a que se refiere el artículo 26, apartado 1, o en el 
sistema mencionado en el artículo 26, apartado 2, letra a);
b) una variedad concreta, siempre y cuando se cumplan las condiciones 
establecidas en el punto 1.8.5.1, letra c).

Anexos II. Parte I. Punto 1.8.5.7
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Anexo II. Parte I. Punto 1.8.5.7: Listado de material de reproducción 
vegetal no ecológico al que se puede conceder autorización general 

Acordado en la Mesa de Coordinación de la Producción Ecológica (MECOECO) el 15 de Diciembre 
de 2022

Todos son 
árboles y 
plantas de 
frutos rojos. 

No se 
contemplan: 
almendro, olivo, 
peral, 
pistachero y vid
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Anexos II. Parte I. Punto 1.8.5.7
Autorizaciones generales de variedades en CCAA en 2023
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6. Informe anual de 
autorizaciones de MRV no 
ecológico
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Anexos II. Parte I. Punto 1.8.5 y 1.8.6: Informe anual de autorizaciones

Autoridad / Organismo control

Autoridad competente
Antes del 31 de marzo de cada año

▼
Estado miembro

Antes del 30 de junio de cada año
▼

Comisión Europea

Antes del 31 de enero de cada año
▼

Contenido:
● Autorizaciones individuales MRV no eco, incluidas las 

mezclas de pratenses.
● Autorizaciones generales MRV no eco
● Autorizaciones a productores de MRV no eco (1.8.6)
● Especies y var. para las que no se puede autorizar
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Especies para las que se ha concedido mayor número de autorizaciones (Nº 
AI) de material de siembra no ecológico en 2021 

Ejemplo tomate 
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